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SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

NOTIFICACIÓN acuerdos de iniciación de expedientes
sancionadores.
Por esta Subdelegación del Gobierno, se ha procedido a

dictar los correspondientes Acuerdos de Iniciación, por la pre-
sunta comisión de una infracción administrativa a la norma
que, así mismo se especifica, a:

Nombre y apellidos: Ismael Protomartín Hernández

NIF: 52441355K

Número Expediente Sancionador: SO-6/2009

Último domicilio conocido: Cadreita (Navarra), C/ Ge-
neral Urrutia, 12

Nombre y apellidos: José Manuel Arenales Castrodeza

NIF: 12406235N

Número Expediente Sancionador: SO-27/2009

Último domicilio conocido: Laguna de Duero (Vallado-
lid), Avda. de La Estación, 36, P, 1, IZ

Nombre y apellidos: Félix Alejandro Pérez Hidalgo

NIF: 72783354S

Número Expediente Sancionador: SO-3 5/2009

Último domicilio conocido: Arnedo (La Rioja), C/ Sol,
28, BI

Nombre y apellidos: Iñaki Alayeto Rosel

NIF: 78751169C

Número Expediente Sancionador: SO-42/2009

Último domicilio conocido: Murchante (Navarra), C/
Hilario Pardo, 6

Nombre y apellidos: Montserrat Peláez Hidalgo

NIF: 45736537W

Número Expediente Sancionador: SO-45/2009

Último domicilio conocido: Golmayo (Soria), C/ F, Urb.
Camaretas 137

Nombre y apellidos: Wenceslao Sauchenko Osta

NIF: 78745255V

Número Expediente Sancionador: SO-47/2009

Último domicilio conocido: Tudela (Navarra), C/ Tejerías,
7, 1 A

Nombre y apellidos: Manuel Ángel Arias Laballos

NIF: 73693208N

Número Expediente Sancionador: SO-56/2009

Último domicilio conocido: Tudela (Navarra), C/ Pérez
Francés, 2,1,1, A

Nombre y apellidos: Zoraida Betsabe Olcina Goñi

NIF: 47919375W

Número Expediente Sancionador: SO-60/2009

Último domicilio conocido: Zaragoza (Zaragoza), C/ Pe-
dro María Ric, 21, 1, A

Nombre y apellidos: Aitor Gracia Sobrino

NIF: 73092077D

Número Expediente Sancionador: SO-78/2009

Último domicilio conocido: Tarazona (Zaragoza), C/
Ancha San Bernardo, 14, 3

Nombre y apellidos: Arantzazu Pardo Segovia

NIF: 44612558X

Número Expediente Sancionador: SO-82/2009

Ultimo domicilio conocido: Pamplona/Iruña (Navarra),
C/ Artajona, 8

Nombre y apellidos: Aarón Fernández San José

NIF: 16812764V

Número Expediente Sancionador: SO-89/2009

Último domicilio conocido: Soria (Soria), C/ Elio Anto-
nio de Nebrija, 1, A 5,

Nombre y apellidos: Aitor Gordillo Grimal

NIF: 29134873Z

Número Expediente Sancionador: SO-103/2009

Último domicilio conocido: Soria (Soria), C/ Ángel de la
Guardia, 17, 3

Norma infringida: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,
de 21 de febrero, sobre protección de la Seguridad Ciudadana
(B.O.E. de 22.02.92).

Nombre y apellidos: Carlos García Fernández

NIF: 72888508J
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Número Expediente Sancionador: SO-101/2009

Ultimo domicilio conocido: Soria (Soria), C/ La Rosa, 1

Norma infringida: Art. 22.2) en relación con el artículo 7.1.a)
de la Ley 19/2007, de 11 de julio, contra la violencia, el racismo, la
xenofobia y la intolerancia en el deporte (B.O.E. de 12.07.07).

De acuerdo con lo establecido en el párrafo segundo de
la Disposición Adicional Cuarta, de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado (B.O.E. nº 90, de 15-4-97) e intentada sin
efecto la notificación a los domicilios indicados, se hace públi-
co el presente edicto, a los efectos de lo dispuesto en el artícu-
lo 59) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (B.O.E. nº 285, de 27-11-92), modifica-
da por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14-01-
99); y se les emplaza, como interesados, para la vista de los
aludidos expedientes, dentro del plazo de 15 días hábiles, con-
tados desde el siguiente a de la finalización de la publicación
de este anuncio, a fin de que puedan formular las alegaciones
que consideren oportunas, pasados los cuales sin que se hayan
efectuado, se continuará con la tramitación de los mismos.

Soria, 27 de febrero de 2009.– El Subdelegado del Go-
bierno, Vicente Ripa González. 701

MINISTERIO DE TRABAJO
E INMIGRACIÓN

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

ANUNCIO DE SUBASTA

Don Alejandro Vega Ruiz Recaudador Ejecutivo de la Te-
sorería General de la Seguridad Social en la Unidad de
Recaudación Ejecutiva de Soria 42/01.
HAGO SABER:

Que en los expedientes administrativos de apremio que
se tramitan en esta Unidad contra los deudores que al final se
relacionan, el Sr. Director Provincial de la Tesorería General de
la Seguridad Social, ha dictado Providencia que, además de
los datos individualizados que luego se transcribirán, en su
parte dispositiva dice: "procédase a la celebración de la citada
subasta el día 17 de junio de 2009, a las 10,00 horas en c/ San
Benito, 17-planta 3ª -Dirección Provincial- Soria y obsérvense
en su trámite y realización las prescripciones de los artículos
114 a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 1.415/2004 de 11 de
junio, (B.O.E. del día 25)”.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de
los bienes embargados, a los acreedores hipotecarios y pignora-
ticios, al cónyuge de dicho deudor y a los condueños, y a los ti-
tulares de anotaciones de embargo practicadas con anterioridad
al derecho de la Seguridad Social, con expresa mención de que,
en cualquier momento anterior a la adjudicación de los bienes,
podrán liberarse los mismos, pagando el importe total de la deu-
da, incluyendo el principal, recargo, intereses y costas del proce-
dimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bienes.

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a la personas que deseen licitar en
dicha subasta lo siguiente:

1º: Que los bienes embargados a enajenar, así como el ti-
po de subasta son los indicados en Relación adjunta, distribui-
dos en lotes.

2º: Cuando se trate de bienes inscribibles en registros pú-
blicos, los licitadores habrán de conformarse con los títulos de
propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo
derecho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Re-
gistro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual
puede efectuarse la inmatriculación en los términos preveni-
dos por el artículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás
casos en que sea preciso, habrán de proceder, si les interesa,
como dispone el Título VI de dicha Ley.

3º: Las cargas preferentes, si existieran, quedaran subsis-
tentes, no destinándose el precio del remate a su extinción.

4º: Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la Tesore-
ría General de la Seguridad Social, siendo el plazo para la pre-
sentación de las mismas desde la fecha de la publicación has-
ta el 16 de Junio de 2009. Los licitadores presentarán sus pos-
turas en sobre cerrado e independiéntemente para cada bien o
lote de bienes, indicándose en su exterior el número de dicho
bien o lote, e incluyendo copia del documento nacional de
identidad, o, si se trata de extranjeros, de su documento de
identificación y de la acreditación de la representación con
que, en su caso, se actúe así como el importe de la postura con
la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licita-
dor deberá constituir depósito, acompañando a cada postura
cheque conformado extendido a nombre de la Tesorería Gene-
ral de la Seguridad Social, por importe, en todo caso, del 25
por ciento del tipo de subasta. 

5º: Se podrán presentar posturas verbales iguales o supe-
riores al 75 por ciento del tipo de subasta en el acto de celebra-
ción de la subasta, constituyendo en el acto un depósito del 30
por ciento del tipo fijado para la subasta, advirtiéndo que, en tal
caso, se entenderá ofrecida una postura igual al 75 por ciento del
tipo de subasta, a no ser que se hubiera presentado previamente
postura en sobre cerrado con su correspondiente depósito.

6º: Las posturas verbales que se vayan formulando de-
berán guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por
ciento del tipo de subasta.

7º: El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en
cuenta, cheque conformado expedido a nombre de la Tesore-
ría General de la Seguridad Social-Unidad de Recaudación
Ejecutiva 42/01, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constitui-
do, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudi-
cación, perdiendo el depósito en otro caso. Además, se le exi-
girán las responsabilidades en que pudiese incurrir por los
mayores perjuicios que, sobre el importe depositado origine la
no efectividad de la adjudicación.

8º: El adjudicatario podrá ceder su derecho a un tercero
que no incurra en prohibición de licitar, mediante compare-
cencia de ambos ante la Dirección Provincial en el plazo de
cinco días hábiles, acreditando haber efectuado el pago del
precio de adjudicación.

9º: La subasta se suspenderá en cualquier momento an-
terior a la adjudicación de los bienes si se hace el pago de la
deuda, intereses, recargos y costas del procedimiento, proce-
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diéndose en su caso, a la devolución de los cheques que se hu-
bieran formalizado para la constitución del depósito.

10º: Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que
mejore las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al
apartado 5 del artículo 120 del citado reglamento, en el plazo de
tres días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

11º: La Tesorería General de la Seguridad Social podrá
ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del
certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y
en el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el
bien subastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario,
al que se le devolverá el depósito que hubiera constituido, y,
en su caso, el resto del precio satisfecho.

12º: Los gastos que origine la transmisión de la propie-
dad del bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, se-
rán siempre a cargo del adjudicatario.

13º: Si cualquier interesado en el procedimiento de apre-
mio es desconocido, se ignora el lugar de notificación o el me-
dio en que se produce, o bien, intentada esta no se hubiese po-
dido practicar, la notificación se entiende efectuada por este
Anuncio, conforme lo previsto en el articulo 59.4 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. del 27) .

14º.- En lo no dispuesto expresamente en el presente
Anuncio de Subasta se estará a lo establecido en el Reglamen-
to General de Recaudación citado.

Que, sin perjuicio del contenido de este Anuncio o de las
cédulas individualizadas emitidas, podrán consultarse los ex-
tremos relativos a esta subasta en esta Unidad (Unidad de Re-
caudación Ejecutiva de la Seguridad Social 42/01.- C/Venera-
ble Carabantes, nº 1 Bajo, Soria (teléfono 975 22 76 40 y en In-
ternet (http://www-seg.social.es).

Que, sin perjuicio de las notificaciones individualizadas
que se realicen, los deudores podrán obtener notificación del re-
sultado de la subasta mediante personación en esta Unidad, te-
niéndoles por notificados aunque no reciban aquellas, una vez
transcurran quince días desde la fecha de celebración de la su-
basta. Igualmente se tendrán por requeridas aquellas personas
que hubiesen de serlo para otorgar escritura pública de venta. 

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección Pro-
vincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el pla-
zo de un mes, contado a partir de su recepción por el interesa-
do, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto Refundi-
do de la Ley General de la Seguridad Social aprobado por el Re-
al Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29),
significándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolucion ex-
presa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone
el artículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, lo que se comunica a efectos de lo esta-
blecido en el artículo 42.4.de dicha Ley 30/1992.

Descripción adjunta de bienes que se decreta su venta
con tipo de subasta.

Deudor: María Jesús Cabezón Jiménez.

Nº Expediente: 42 01 08 3057

LOTE Nº 1

-Un ciclomotor, marca Vespino, modelo 107, matrícula
C4180BNT con fecha de matriculación el 14-02-2003. Está depo-
sitado en el municipio de la Póveda de Soria, en la C/ La Ca-
rretera s/n., siendo la depositaria María Jesús Cabezón Jiménez.

Importe de tasación: 750,00 euros.

Tipo de subasta: 750,00 euros

LOTE Nº 2

-Un remolque marca Yagüe, modelo 21, matrícula
R0371BBD con fecha de matriculación el 2-06-2000. Está deposi-
tado en el municipio de la Póveda de Soria, en la C/ La Carre-
tera s/n., siendo la depositaria María Jesús Cabezón Jiménez.

Importe de tasación: 600,00 euros.

Tipo de subasta: 600,00 euros

Deudor: Santos Ciria Fernández.

Nº Expediente: 42 01 07 88310

LOTE Nº 3

-Un vehículo Furgón marca Iveco, modelo 35E12, matrí-
cula 0172BST con fecha de matriculación el 09-09-1998. Está
depositado en los locales que dispone la Dirección Provincial
de la Tesorería General de la Seguridad Social, en la calle Ma-
nuel Blasco, s/n. de Soria.

Importe de tasación: 2.000,00 euros.

Tipo de subasta: 2.000,00 euros

Deudor: Miguel Angel Ramos Hernández.

Nº Expediente: 42 01 07 54661

LOTE Nº 4

-URBANA.-Parcela de terreno sita en Matute de la Sierra,
en la calle La Fuente n º 1, con una superficie de 1.577 m2., sobre
las que existen las siguiente edificaciones: Edificación destinada
a Hostal con una superficie construida de 549,60 m2. Linda: de-
recha entrando, arroyo de la fuente; izquierda, camino del Cubo;
fondo, propiedad de Gabriela Monge García y otro y frente, ca-
rretera o calle de las fuentes. Asímismo, sobre la parte noroeste
de la finca existe una vivienda compuesta de dos plantas, baja y
primera, con una superficie construida total de 102,55 m2.

Referencia catastral: 6791101WM4369S0001AI.

Titular: El 100% del pleno dominio con carácter privati-
vo a nombre de nuestro apremiado Miguel Angel Ramos Her-
nández con DNI. 16.787.498M.

Está inscrita en el Registro de la Propiedad de Soria nº 2
al tomo 1603, Libro 41, folio 100, y finca nº 1496 de Almarza.

Importe de tasación: 577.315,79 euros.

Cargas que deberán quedar subsistentes:

Caja Rural. Carga: Hipoteca. Importe: 232.695,04 euros.

Caja Rural. Carga: Hipoteca. Importe: 57.644,24 euros.

Luis López Muñoz. Carga: Hipoteca. Importe: 100.000,00
euros.

Tipo de subasta: 186.976,51 euros.

Soria, 27 de febrero de 2009.– El Recaudador Ejecutivo,
Alejandro Vega Ruiz. 711
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EDICTO de notificación de la Providencia de Apremio a
deudores no localizados.
El Jefe de la Unidad competente de la Tesorería General

de la Seguridad Social, respecto de los sujetos responsables
que figuran en la relación adjunta, por deudas a la Seguridad
Social cuya cuantía total asciende a la cantidad que asimismo
se indica en la citada relación, ha dictado la siguiente,

PROVIDENCIA DE APREMIO: En uso de la facultad
que me confiere el artículo 34 de la Ley General de la Seguri-
dad Social, aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio (B.O.E. 29-6-94) y el artículo 84 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. 25-6-04), orde-
no la ejecución contra el patrimonio del deudor.

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes
a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, confor-
me prevé el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, mediante la publi-
cación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento del último domicilio conocido del deudor y en el Bo-
letín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al
deudor para que efectúe el pago de la deuda en el plazo de
quince días naturales ante la correspondiente Unidad de Re-
caudación Ejecutiva, con la advertencia de que en caso contra-
rio serán exigibles los intereses de demora devengados desde la
finalización del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de

pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del
plazo de ingreso de esta providencia para el recargo. Si el perí-
odo de  liquidación es posterior a mayo de 2004 y, en cualquier
caso, una vez firme en vía administrativa sin ingreso, se proce-
derá a la ejecución de las garantías existentes y al embargo de
los bienes del sujeto responsable (art. 34.2 de la Ley General de
la Seguridad Social aprobada por R.D.L. 1/1994, de 20 de junio,
B.O.E. 29-6-94). Las costas y gastos que origine la recaudación
en vía ejecutiva serán a cargo del sujeto responsable de pago
(art. 84 del citado Reglamento General de Recaudación).

Contra el presente acto, que no agota la vía administrati-
va, podrá formularse recurso de alzada ante la Administración
correspondiente dentro del plazo de un mes a partir del día si-
guiente a su notificación, por alguna de las causas señaladas en
el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada
anteriormente, debidamente justificadas, suspendiéndose al
procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Dichas causas son: pago, prescripción, error material o
aritmético en la determinación de la deuda, condonación,
aplazamiento de la deuda o suspensión del procedimiento,
falta de notificación de la reclamación de la deuda, cuando és-
ta proceda, del acta del liquidación o de las resoluciones que
las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen.

Transcurridos 3 meses desde la interposición de recurso
de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse desesti-
mado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. 27-11-92).
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INSTITUTO DE EMPLEO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA

COMUNICACIÓN de propuesta de suspensión de presta-
ciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92.
Por esta Dirección Provincial se ha iniciado un procedi-

miento sancionador de suspensión de prestaciones de los inte-
resados que se relacionan y por los hechos/motivos que se ci-
tan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

Lo que se notifica por medio de la presente, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
advirtiéndoles que de conformidad con lo establecido en el
número 4 del artículo 37 del Reglamento General sobre proce-
dimiento para la imposición de sanciones por infracciones de
orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/98, de 14

de mayo (B.O.E. nº 132 de 3 de junio), dispone de 15 días para
formular, por escrito, ante la Dirección Provincial del Servicio
Público de Empleo Estatal las alegaciones que estime oportu-
nas, documentalmente acreditadas. Transcurrido dicho plazo,
se dictará la Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación de lo
dispuesto en la letra d) número 1, del artículo 47 del Texto Re-
fundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden
Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
agosto (B.O.E. nº 189, de 8 de agosto), se ha procedido a cursar
la baja cautelar en su prestación, en tanto se dicte la mencio-
nada Resolución.

De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el men-
cionado plazo de 15 días en la Dirección Provincial del Servi-
cio Público de Empleo Estatal.
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MINISTERIO DE MEDIO
AMBIENTE Y MEDIO RURAL

Y MARINO
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA

DEL DUERO
RESOLUCIÓN del expediente de concesión de un aprove-

chamiento de aguas subterráneas con destino a abaste-
cimiento en el término municipal Abejar (Soria), con
referencia CP-2482/2005-SO (ALBERCA-INY).

I. ANTECEDENTES DE HECHO.

1.- El Ayuntamiento de Abejar (P4200200F), representado
por D. Javier Romero Benito, con domicilio a efectos de notifica-
ción en Calle Barrancazo, Nº 1, 42146 - Abejar (Soria), solicitó con
fecha 14 de junio de 2005 una concesión de aguas subterráneas,
en la Unidad Hidrogeológica 02.10: Arlanza-Ucero-Abión en el
término municipal de Abejar (Soria), por un volumen máximo
anual de 211.700 m3/año, un caudal máximo instantáneo de 9,01
l/s, y un caudal medio equivalente de 6,71 l/s, con destino a
abastecimiento, incoándose el expediente de referencia.

La Captación de las aguas, se realizará mediante dos
perforaciones situadas en la parcela 15006 del polígono 5 en el
término municipal de Calatañazor (Soria) propiedad de la So-
ciedad vecinal Campoespacio y el Carrascal del término mu-
nicipal de Abejar en el paraje “Majada Vieja”.

Una de las perforaciones, corresponde al expediente de
inscripción de un aprovechamiento temporal de Aguas Priva-
das (Sección C) otorgado por Resolución de 15 de noviembre
de 1993 con destino a abastecimiento poblacional por un volu-
men máximo anual de 22.950 m3, un caudal medio equivalen-
te de 2,30 l/seg y un caudal máximo instantáneo de 9,72 l/seg
de 217 m de profundidad y 450 mm de diámetro con número
de referencia PR-SO-046-001.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió
del trámite de competencia de proyectos de conformidad con
lo establecido en el artículo 122 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

3.- La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Con-
federación, con fecha 27 de noviembre de 2006 manifestó la
compatibilidad con el Plan Hidrológico de Cuenca, siempre y
cuando se tuvieran en consideración algunas indicaciones so-
bre el caudal a derivar.

4.- Sometida dicha petición a información pública, me-
diante la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, de fecha 2 de febrero de 2007, así como en
el Ayuntamiento de Abejar según certificado del mismo de fe-
cha 9 de abril de 2007, durante este plazo se presentó reclama-
ción u oposición en esta Confederación por parte de la Aso-
ciación ecologista A.S.D.E.N. Ecologistas en Acción.

Realizado el trámite de remisión de las reclamaciones
presentadas, son contestadas por le peticionario, con fecha 21



de Junio de 2006, tal y como consta en el expediente, alegando
principalmente que debido al crecimiento de la población, los
servicios, industrias y ganadería, es necesario una ampliación
del abastecimiento. Además indican que están en posesión de
todos los permisos y autorizaciones necesarios de otras Admi-
nistraciones.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recaba-
do los siguientes informes:

- El Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo,
el Servicio Territorial de Medio Ambiente y el Servicio Territo-
rial de Agricultura y Ganadería de la Junta de Castilla y León,
con fecha 22 de noviembre de 2006, informaron favorablemen-
te la solicitud, condicionado al cumplimiento de una serie de
observaciones, recogidas en las condiciones específicas.

- El Servicio Territorial de Sanidad y Bienestar Social de
la Junta de Castilla y León, Con fecha 16 de noviembre de
2006, informó favorablemente la solicitud, si bien indica que
en cumplimiento del R.D. 140/2003 de 7 de febrero en su artí-
culo 7.4., la entidad responsable de la construcción de la cap-
tación deberá instalar las medidas de protección adecuadas y
señalizarla de forma visible para su identificación como pun-
to de captación de agua destinada a abastecimiento de la po-
blación, con el fin de evitar la contaminación y degradación de
la calidad del agua.

- El Área de Explotación, Sección Alto Duero Zona “C”
de esta Confederación con fecha 20 de septiembre de 2006 in-
formó favorablemente la solicitud, al ser compatible la conce-
sión con los Planes de Estado y las obras de la C.H.D. depen-
dientes de la misma, a lo que la Dirección Técnica de esta
C.H.D., con fecha 3 de octubre del mismo año, manifestó su
conformidad.

- Realizada visita de reconocimiento sobre el terreno por
la Guardería Fluvial con fecha 12 de septiembre de 2005, pudo
comprobarse que el aprovechamiento se encuentra construido
y situado cerca del ya existente en la misma parcela, no exis-
tiendo ningún cauce, ni ningún otro pozo o sondeo a menos de
100 m. de donde se encuentra la toma (sondeo).

6.- Realizada con fecha 26 de septiembre de 2007 visita
de reconocimiento sobre el terreno, con citación del solicitante
y los correspondientes alegantes asistió únicamente D. Fran-
cisco Javier Romero Benito en representación del primero, con
la ausencia de representante alguno por parte de la Asociación
Ecologista alegante. Se procedió por el Técnico que suscribe a
la toma de datos necesarios para la redacción del presente in-
forme, levantándose acta de las operaciones practicadas, pu-
diéndose comprobar que las obras se encuentran realizadas en
su totalidad y en servicio actualmente, ajustándose en lo esen-
cial a la documentación técnica presentada.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente
del Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó
favorablemente del proyecto presentado a los solos efectos de
la tramitación de la presente concesión de aguas subterráneas.

8.- Concedido trámite de audiencia de conformidad con
lo establecido en el art. 113 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, no hubo comparecencia para tomar vista del
expediente.

Por ser preceptivo según establece el art. 114 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, se requirió informe de

la Abogacía del Estado, que con fecha 30 de abril 2008, lo emi-
te con observaciones, que quedan subsanadas y/o aclaradas.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arre-
glo a las cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mis-
mas fueron aceptadas con fecha 2 de febrero de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio
instructor competente conforme al procedimiento establecido
en los artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
de Aguas antes citado y 93 y concordantes del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la
procedencia del otorgamiento de la presente concesión, con las
características y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (B.O.E.
nº 176, de 24 de Julio de 2001), el Reglamento de Dominio Pú-
blico Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11
de abril de 1.986, (B.O.E. nº 103, de 30 de abril), la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la
Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88,
de 29 de julio (B.O.E. nº 209 de 31 de agosto) y demás disposi-
ciones concordantes, en virtud de la facultad que le confiere el
artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio, RE-
SUELVO:

OTORGAR al Ayuntamiento de Abejar (P4200200F), la
presente concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidro-
geológica 02.10: Arlanza-Ucero-Abión, con un volumen máximo
anual de 90.000 m3/año, un caudal máximo instantáneo de 10
l/s, y un caudal medio equivalente de 3 l/s, en el término mu-
nicipal de Abejar (Soria), con destino a abastecimiento de acuer-
do con las características y en las condiciones que se indican.

ANULAR la inscripción que consta en Sección C del Re-
gistro de Aguas a nombre del Ayuntamiento de Abejar
(P4200200F) con referencia PR-SO-046-001.

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

Nombre del titular: Ayuntamiento de Abejar
(P4200200F)

Tipo de uso: abastecimiento.

Uso consuntivo: sí.

Volumen máximo anual total: 90.000 m3/año

Caudal máximo instantáneo total: 10 l/sg

Caudal medio equivalente total: 3 l/s

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.10.:
Arlanza-Ucero-Abión.

Plazo por el que se otorga: 40 años a contar a partir de la
fecha de la Resolución de concesión administrativa.

Título que ampara el derecho: La Resolución de Conce-
sión Administrativa.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

Número total de captaciones: 2.

Características de la captación 1ª:
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Nombre de la captación: Toma 1

Número total de usos por captación: 1.

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.10.:
Arlanza-Ucero-Abión.

Tipo de captación: Sondeo.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Topónimo: “Campoes”

Termino Municipal: Calatañazor.

Provincia: Soria.

Coordenadas U.T.M. (X,Y): (518807, 4623215)

Huso: 30

Polígono/Parcela: Polígono 5 Parcela 15006

Volumen máximo anual de la captación: 45.000 m3/año

Caudal medio equivalente de la captación: 1,5 litros/seg.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 10
litros/seg.

Profundidad de la instalación: 210 m.

Diámetro: 400 mm

Potencia de la bomba: 45 cv.

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN 2ª:

Nombre de la captación: Toma 2

Número total de usos por captación: 1.

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.10.:
Arlanza-Ucero-Abión.

Tipo de captación: Sondeo.

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Topónimo: “Campoes”

Término Municipal: Calatañazor.

Provincia: Soria.

Coordenadas U.T.M. (X,Y): (518801, 4623198)

Huso: 30

Polígono/Parcela: Polígono 5 Parcela 15006

Volumen máximo anual de la captación: 45.000 m3/año

Caudal medio equivalente de la captación: 1,5 litros/seg.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 10
litros/seg.

Profundidad de la instalación: 217 m.

Diámetro: 450 mm.

Potencia de la bomba: 45 cv.

Uso número 1 de las captaciones 1ª y 2ª:

Uso al que se destina el agua: abastecimiento.

LOCALIZACIÓN DEL USO:

Término municipal: Abejar

Provincia: Soria.

Coordenadas U.T.M. (X,Y): (518063, 4628640)

Huso: 30

Características descriptivas del uso: Abastecimiento de
la población (1.900 habitantes: 400 población fija y 1.500 po-
blación estacional incluido el camping “El Concurso”, con
1.200 ocupantes a lo largo de la época estival, además del su-

ministro a los polígonos industriales de “Los Arrañales” y “La
Solanilla” con una superficie de 20 Has y los usos ganaderos
para 1.170 cabezas de ganado bovino y ovino).

Volumen máximo anual: 90.000 m3/año

Caudal medio equivalente: 3,0 litros/seg

Caudal máximo instantáneo: 10 litros/seg

2. CONDICIONES

2.1.- CONDICIONES GENERALES:
2.1.1.- El organismo de cuenca, cuando así lo exija la dis-

ponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación
de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos sub-
terráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización co-
ordinada de los aprovechamientos existentes.

Igualmente, podrá fijar el régimen de explotación con-
junta de las aguas superficiales y de los acuíferos subterráne-
os, (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2.- Con carácter temporal, podrá también condicio-
nar o limitar el uso del dominio público hidráulico para ga-
rantizar su explotación racional. Cuando por ello se ocasione
una modificación de caudales que genere perjuicios a unos
aprovechamientos en favor de otros, los titulares beneficiados
deberán satisfacer la oportuna indemnización, correspondien-
do al organismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las
partes, la determinación de su cuantía, (art. 55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3.- El titular de la concesión está obligado a instalar,
antes de iniciar la explotación del aprovechamiento, y a man-
tener a su costa los correspondientes sistemas de medición que
garanticen información precisa sobre los caudales y volúme-
nes de agua en efecto consumidos o utilizados y, en su caso, re-
tornados (art. 55.4 del T.R.L.A.). En el caso de que las obras e
instalaciones para la explotación del aprovechamiento estén
ya realizadas, el plazo obligado para la instalación de los sis-
temas de medición será de tres meses desde la notificación de
la Resolución.

2.1.4.- En circunstancias de sequías extraordinarias, de so-
breexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de ne-
cesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o ex-
cepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Conse-
jo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar,
para la superación de dichas situaciones, las medidas que sean
precisas en relación con la utilización del dominio público hi-
dráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la de-
claración de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios
necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación tem-
poral y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la
de urgente necesidad de la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5.- El agua que se concede queda adscrita a los usos
indicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada
a otros distintos, con la excepción establecida en relación al
contrato de cesión de derechos conforme al artículo 67 de esta
Ley. (art. 61 del T.R.L.A.).

2.1.6.- La transmisión total o parcial de aprovechamien-
tos de agua que impliquen un servicio público o la constitu-
ción de gravámenes sobre los mismos requerirá autorización
administrativa previa, (art. 63 del T.R.L.A.).
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2.1.7.- El derecho al uso privativo de las aguas se extin-
guirá por término del plazo de su concesión, por expropiación
forzosa, por renuncia expresa del interesado o por caducidad
de la concesión, y revertirán al Estado, gratuitamente y libres
de cargas, cuantas obras hubieran sido construidas dentro del
dominio público hidráulico para la explotación del aprove-
chamiento, (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8.- Toda modificación de las características de la con-
cesión requerirá previa autorización administrativa del mismo
órgano otorgante, (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9.- Esta concesión, podrá ser revisada:

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado
los supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor.

c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológi-
cos.

2.1.10.- Esta concesión caducará por incumplimiento de
alguna de las presentes condiciones o plazos en ella previstos.
Asimismo, el derecho al uso de las aguas podrá declararse ca-
ducado por la interrupción permanente de la explotación du-
rante tres años consecutivos, siempre que aquélla sea imputa-
ble al titular, declarándose la caducidad según los trámites se-
ñalados en la Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11.- El inicio de la explotación total o parcial del apro-
vechamiento se condiciona a la aprobación del acta de recono-
cimiento final de las obras correspondientes. El concesionario
deberá comunicar al Organismo de Cuenca el inicio y la ter-
minación de las obras para proceder a su reconocimiento, le-
vantándose Acta en la que consten las condiciones de las obras
y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12.- La inspección y vigilancia de las obras e instala-
ciones, tanto durante su construcción como la que ha de efec-
tuarse durante la explotación, quedarán a cargo de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del conce-
sionario el abono de las tasas que, por dichos conceptos, re-
sulten de aplicación con arreglo a las disposiciones vigentes o
que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permi-
tir al personal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o
persona autorizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de
las instalaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a
efectos de poder llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13.- El concesionario viene obligado a tener las obras
e instalaciones en adecuado estado de conservación, evitando
toda clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el
mejor aprovechamiento de ésta y no producir perjuicios a ter-
ceros. El concesionario responde por los daños causados por él
mismo o por otros que actúen por su cuenta al realizar las
obras o al explotar las instalaciones.

Queda prohibido el vertido de escombros y otros mate-
riales a cauces públicos, riberas o márgenes, siendo responsa-
ble el concesionario de cuantos daños se produzcan por este
motivo al dominio público, a terceros o a otros aprovecha-
mientos. El concesionario queda obligado a llevar a cabo los
trabajos que la Administración le ordene para la retirada de di-
chos materiales y la reparación de los daños ocasionados.

2.1.14.- La Administración se reserva el derecho a tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra la construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lu-
gar a indemnización alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15.- La Administración no responde del caudal que
se concede, sea cual fuere la causa de su no existencia o dis-
minución.

2.1.16.- Esta concesión queda sujeta al pago de cualquier
canon establecido o que pueda establecerse por el Ministerio de
Medio Ambiente o la Confederación Hidrográfica del Duero.

También queda sujeta a las tasas dispuestas por los De-
cretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín Oficial del
Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de aplica-
ción, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17.- El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación del aprovechamien-
to, las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a Pesca,
Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de cual-
quier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o
instalaciones, cuyas competencias correspondan a los restan-
tes Organismos de la Administración Central, Autonómica o
Local.

2.1.18.- Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros
y dejando a salvo los derechos de propiedad.

2.1.19.- Se accede a la ocupación de los terrenos de do-
minio público hidráulico necesarios para las obras. En cuanto
a las servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Auto-
ridad competente.

2.2.- CONDICIONES ESPECÍFICAS:
2.2.1.-Es responsabilidad del concesionario suministrar

el agua del abastecimiento con arreglo a la legislación sanita-
ria vigente, (artículo 125.2 del R.D.P.H.).

2.2.2.-No podrá iniciarse la explotación del aprovecha-
miento de agua a la población hasta que, una vez realizados
los análisis necesarios, la Autoridad Sanitaria haya otorgado
su conformidad al sistema de potabilización y a la calidad del
agua que se pretende suministrar.

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supues-
tos en que se acredite que el objeto de la concesión puede cum-
plirse con una menor dotación o una mejora de la técnica de
utilización del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo.
La modificación de las condiciones concesionales en este su-
puesto no otorgará al concesionario derecho a compensación
económica alguna, (art. 65.2 y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.- El concesionario no deberá utilizar ambos sonde-
os simultáneamente con el fin de no superar los caudales otor-
gados en la presente Resolución y prevenir posibles afecciones
al acuífero.

2.2.5.-Queda prohibido el vertido de productos residua-
les procedentes del uso para el que se conceden las aguas, so-
bre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el sub-
suelo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos
efectos, el concesionario deberá obtener la preceptiva autori-
zación de la Confederación, de acuerdo con lo establecido en
el art. 245 y siguientes del R.D.P.H.
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2.2.6.- El concesionario viene obligado al cumplimiento
de la normativa vigente en materia de minas.

2.2.7.- La entidad responsable de la de la captación de-
berá instalar las medidas de protección adecuadas y señalizar-
la de forma visible para su identificación como punto de cap-
tación de agua destinada a abastecimiento de la población, con
el fin de evitar la contaminación y degradación de la calidad
del agua, según el art. 7.4 del mismo R.D.

2.2.8.- Dado el uso al que se va a destinar, que es el abas-
tecimiento humano, y la cantidad de agua solicitada, debe ve-
rificarse el funcionamiento del contador y anotarse periódica-
mente sus mediciones, especialmente en el período estival. De
esta manera se podrá relacionar esta información con el resto
de extracciones del acuífero y con el futuro aforador del río
Abión en la Fuentona.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Presidente de la Confederación Hi-
drográfica del Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.J) del
mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, B.O.E. 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expre-
sados.

Valladolid, 10 de febrero de 2009.– El Jefe de Servicio, Vi-
cente Martínez Revilla. 712

RESOLUCIÓN del expediente de concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas con destino a riego
en el término municipal Cubo de la Solana (Soria), con
referencia a CP-1198/2007-SO (ALBERCA-INY).

I. ANTECEDENTES DE HECHO.

1.- Jiménez Pineda, S.A. (A42016295), representada por
D. José Ignacio Jiménez Cortabitarte, con domicilio a efectos
de notificación en Calle Mosquera de Barnuevo, Nº 2 2°A,
42001 - Cubo de la Solana (Soria), solicitó con fecha 26 de mar-
zo de 2007 una concesión de aguas subterráneas, en la Unidad
Hidrogeológica 02.15: Cubeta de Almazán en el término mu-
nicipal de Cubo de la Solana (Soria), por un volumen máximo
anual de 174.536 m3/año, un caudal máximo instantáneo de 36
l/s, y un caudal medio equivalente de 17,45 l/s, con destino a
riego, incoándose el expediente de referencia.

2.- Abierto el trámite de competencia de proyectos, y pu-
blicada la correspondiente nota-anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria, de fecha 1 de octubre de 2007, no se
presentó otro proyecto en esta Confederación.

3.- La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Con-
federación, con fecha 18 de abril de 2008 manifestó la compa-
tibilidad con el Plan Hidrológico de Cuenca.

4.- Sometida dicha petición a información pública, me-
diante la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Soria, de fecha 28 de abril de 2008, así como en el
Ayuntamiento de Cubo de la Solana según certificado del mis-
mo de fecha 3 de junio de 2008, durante este plazo no se pre-
sentó ninguna reclamación u oposición en esta Confederación.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recaba-
do los siguientes informes:

- Con fecha 23 de enero de 2008 se solicita informe a la
Dirección Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha
25 de febrero de 2008.

Con fecha 23 de enero de 2008 se solicita informe la De-
legación Territorial de la Junta de Castilla y León, recibiéndo-
se en sentido favorable en fecha 28 de febrero de 2008.

- Con fecha 23 de enero de 2008 se solicita informe a la
Subdelegación del Gobierno en Soria, Departamento de Agri-
cultura, recibiéndose en sentido favorable en fecha 16 de abril
de 2008.

- Realizada visita de reconocimiento sobre el terreno por
el Técnico de Servicios Generales de la Guardería Fluvial, con
fecha 22 de febrero de 2008, pudo comprobarse que las obras de
toma se encontraban ejecutadas, no existiendo ningún cauce ni
ningún otro pozo o sondeo a menos de 100 m de distancia.

6.- Realizada con fecha 16 de diciembre de 2008 visita de
reconocimiento sobre el terreno, con citación del solicitante se
comprobó que las obras están ejecutadas aunque no se encon-
traban en explotación. Asimismo, las aguas captadas se con-
ducirán a una balsa de regulación de 8.000 m3 de capacidad,
desde la que se efectuará el riego por aspersión mediante Pi-
vot y Enrollador mecánico.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente
del Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó
favorablemente del proyecto presentado a los solos efectos de
la tramitación de la presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni
solicitar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir
ninguno de los supuestos previstos en el art. 113 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arre-
glo a las cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mis-
mas fueron aceptadas con fecha 11 de febrero de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio
instructor competente conforme al procedimiento establecido
en los artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
de Aguas antes citado y 93 y concordantes del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la
procedencia del otorgamiento de la presente concesión, con las
características y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (B.O.E.
nº 176, de 24 de julio de 2001), el Reglamento de Dominio Pú-
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blico Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11
de abril de 1986, (B.O.E. nº 103, de 30 de abril), la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
el Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la
Planificación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88,
de 29 de julio (B.O.E. nº 209 de 31 de agosto) y demás disposi-
ciones concordantes, en virtud de la facultad que le confiere el
artículo 33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio, RE-
SUELVO:

OTORGAR a Jiménez Pineda, S.A. (A42016295), la presen-
te concesión de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica
02.15: Cubeta de Almazán, con un volumen máximo anual de
174.536 m3/año, un caudal máximo instantáneo de 36 l/s, y un
caudal medio equivalente de 17,45 l/s, en el término municipal
de Cubo de la Solana (Soria), con destino a riego de acuerdo con
las características y en las condiciones que se indican.

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

Titular: Jiménez Pineda, S.A.

N.I.F.: A42016295

Tipo de uso: Riego (29,0893 hectáreas)

Uso consuntivo: Sí

Volumen máximo anual total: 174.536 m3

Caudal máximo instantáneo total: 36 l/s

Caudal medio equivalente total: 17,45 l/s

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.15:
Cubeta de Almazán.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la Resolución
de Concesión Administrativa.

Título que ampara el derecho: La Resolución de Conce-
sión Administrativa.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

Número total de captaciones: 3

Número total de usos: 1

Características de la captación 1ª:

Nombre de la captación: toma 1

Número total de usos por captación: 1.

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.15:
Cubeta de Almazán

Tipo de captación: Sondeo

Profundidad de instalación: 67 m

Diámetro: 255 mm

Potencia de la bomba: 30 cv

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Topónimo: Los Morales

Termino Municipal: Cubo de la Solana

Provincia: Soria

Coordenadas U.T.M.: (552691, 4604813)

Huso: 30

Polígono: 16

Parcela: 15006

Volumen máximo anual de la captación: 65.451 m3/año

Caudal medio equivalente de la captación: 6,545 li-
tros/seg.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 12
litros/seg.

Sistema de explotación: Regadío extensivo.

Afecciones de la captación: No existe afección destacable.

Características de la captación 2ª:

Nombre de la captación: toma 2

Número total de usos por captación: 1.

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.15:
Cubeta de Almazán

Tipo de captación: Sondeo

Profundidad de instalación: 62 m

Diámetro: 300 mm

Potencia de la bomba: 30 cv

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Topónimo: Dehesa Baja

Termino municipal: Cubo de la Solana

Provincia: Soria

Coordenadas U.T.M.: (553330, 4604915)

Huso: 30

Polígono: 16

Parcela: 15009

Volumen máximo anual de la captación: 65.451 m3/año

Caudal medio equivalente de la captación: 6,545 li-
tros/seg.

Caudal máximo instantáneo de la captación: 12
litros/seg.

Sistema de explotación: Regadío extensivo.

Afecciones de la captación: No existe afección destacable.

Características de la captación 3ª:

Nombre de la captación: toma 3

Número total de usos por captación: 1.

Procedencia de las aguas: Unidad hidrogeológica 02.15:
Cubeta de Almazán

Tipo de captación: sondeo

Profundidad de instalación: 87 m

Diámetro: 300 mm

Potencia de la bomba: 30 cv

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

Topónimo: Los Cañamares

Término municipal: Cubo de la Solana

Provincia: Soria

Coordenadas U.T.M.: (552873, 4606599)

Huso: 30

Polígono: 16

Parcela: 15043

Volumen máximo anual de la captación: 43.634 m3/año

Caudal medio equivalente de la captación: 4,360 li-
tros/seg.
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Caudal máximo instantáneo de la captación: 12
litros/seg.

Sistema de explotación: Regadío extensivo.

Afecciones de la captación: No existe afección destacable.

CARACTERÍSTICAS DEL USO

Uso destino del agua: Riego

Sistema de riego: Aspersión

Tipo de cultivo: Herbáceos

Superficie regable: 29,0893 has.

LOCALIZACIÓN DEL USO:

Topónimo: Dehesa Baja

Término municipal: Cubo de la Solana

Provincia: Soria

Coordenadas U.T.M.(X, Y): (553725, 4604909)

Huso: 30

Polígono: 16

Parcelas: 15008, 15009 y 25009

Sistema de regulación: balsa de 8.000 m3 de capacidad
que recoge la aguas procedentes de los tres sondeos. Desde és-
ta se efectúa el riego de las parcelas. Se encuentra ubicada en
las coordenadas U.T.M. del Huso 30, X= 553454 ; Y= 49604922.

Características descriptivas del uso: riego de una super-
ficie de 29,0893 hectáreas correspondientes a la totalidad de las
parcelas 15008 (6,3674 has.), 15009 (14,4075 has.) y 25009
(8,3144 has.) del polígono 16, en el término municipal Cubo de
la Solana (Soria)

Dotación: 6.000 m3/ha.-año.

Volumen máximo anual: 174.536 m3

Caudal contínuo medio equivalente: 17,45 l/s

2. CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES:
2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la dis-

ponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación
de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos sub-
terráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización co-
ordinada de los aprovechamientos existentes.

Igualmente, podrá fijar el régimen de explotación con-
junta de las aguas superficiales y de los acuíferos subterráne-
os, (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar
o limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar
su explotación racional. Cuando por ello se ocasione una mo-
dificación de caudales que genere perjuicios a unos aprove-
chamientos en favor de otros, los titulares beneficiados debe-
rán satisfacer la oportuna indemnización, correspondiendo al
organismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes,
la determinación de su cuantía, (art. 55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovecha-
miento amparado por la concesión sin haber instalado los co-
rrespondientes sistemas de medición que garanticen informa-
ción precisa sobre los caudales y volúmenes de agua en efecto
consumidos o utilizados y, en su caso, retornados (art. 55.4 del
T.R.L.A.). El titular de la concesión responde del correcto fun-
cionamiento y del mantenimiento, a su costa, de los citados sis-

temas y se obliga a permitir su inspección por parte del Orga-
nismo de Cuenca. Toda manipulación o alteración de estos sis-
temas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente expe-
diente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de so-
breexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de ne-
cesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o ex-
cepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Conse-
jo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar,
para la superación de dichas situaciones, las medidas que sean
precisas en relación con la utilización del dominio público hi-
dráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la de-
claración de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios
necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación tem-
poral y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la
de urgente necesidad de la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos
indicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada
a otros distintos, con la excepción establecida en relación al
contrato de cesión de derechos conforme al artículo 67 de esta
Ley. (art. 61 del T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos
de agua que impliquen un servicio público o la constitución de
gravámenes sobre los mismos requerirá autorización adminis-
trativa previa, (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extin-
guirá por término del plazo de su concesión, por expropiación
forzosa, por renuncia expresa del interesado o por caducidad
de la concesión, y revertirán al Estado, gratuitamente y libres
de cargas, cuantas obras hubieran sido construidas dentro del
dominio público hidráulico para la explotación del aprove-
chamiento, (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la con-
cesión requerirá previa autorización administrativa del mismo
órgano otorgante, (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado
los supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor.

c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de
alguna de las presentes condiciones o plazos en ella previstos.
Asimismo, el derecho al uso de las aguas podrá declararse ca-
ducado por la interrupción permanente de la explotación du-
rante tres años consecutivos, siempre que aquélla sea imputa-
ble al titular, declarándose la caducidad según los trámites se-
ñalados en la Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo in-
dicado en las características del derecho de este aprovecha-
miento. No obstante, el inicio de la explotación total o parcial
del aprovechamiento se condiciona a la aprobación del acta de
reconocimiento final de las obras correspondientes. El conce-
sionario deberá comunicar al Organismo de Cuenca el inicio y
la terminación de las obras para proceder a su reconocimien-
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to, levantándose Acta en la que consten las condiciones de las
obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instala-
ciones, tanto durante su construcción como la que ha de efec-
tuarse durante la explotación, quedarán a cargo de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del conce-
sionario el abono de las tasas que, por dichos conceptos, re-
sulten de aplicación con arreglo a las disposiciones vigentes o
que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permi-
tir al personal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o
persona autorizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de
las instalaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a
efectos de poder llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras
e instalaciones en adecuado estado de conservación, evitando
toda clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el
mejor aprovechamiento de ésta y no producir perjuicios a ter-
ceros. El concesionario responde por los daños causados por él
mismo o por otros que actúen por su cuenta al realizar las
obras o al explotar las instalaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra la construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lu-
gar a indemnización alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia o dismi-
nución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de
regulación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero,
así como a cualesquiera otros cánones establecidos o que pue-
dan establecerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la
Confederación Hidrográfica del Duero.

También queda sujeta a las tasas dispuestas por los De-
cretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín Oficial del
Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de aplica-
ción, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación del aprovechamien-
to, las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a los
Ecosistemas Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como
a la obtención de cualquier tipo de autorización o licencia que
exija su actividad o instalaciones, cuyas competencias corres-
pondan a los restantes Organismos de la Administración Cen-
tral, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros
y dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad
competente.

2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS:
2.2.1.- El titular de la concesión deberá serlo también de

las tierras a las que el agua vaya destinada, (artículo 61.4
T.R.L.A.).

2.2.2.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terre-
nos diferentes, con la excepción del supuesto del contrato de

cesión de derechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A.
(artículo 61.2 del T.R.L.A.).

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supues-
tos en que se acredite que el objeto de la concesión puede cum-
plirse con una menor dotación o una mejora de la técnica de
utilización del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo.
La modificación de las condiciones concesionales en este su-
puesto no otorgará al concesionario derecho a compensación
económica alguna, (art. 65.2 y 65.4 T.R.L.A.)

2.2.4.- Si la superficie de riego de esta concesión fuese
dominada por canales construidos por el Estado, como conse-
cuencia de la construcción, la superficie concesional quedará
integrada forzosamente en dicha zona regable. (Artículo 115.2J
R.D.P.H.).

2.2.5.- El concesionario viene obligado al cumplimiento
de la normativa vigente en materia de minas.

2.2.6.- La instalación de los sistemas de medición de cau-
dales y volúmenes se efectuará siguiendo las instrucciones
que se adjuntan en el anexo de esta Resolución. Realizada la
instalación del contador, el titular deberá comunicarlo por es-
crito a la Confederación Hidrográfica del Duero, adjuntando a
dicha comunicación la documentación descrita en el punto 9
del Anexo. Asimismo, el titular deberá enviar anualmente a la
Confederación Hidrográfica del Duero, antes de finalizar el
año, la lectura del contador de agua efectuada el 1 de octubre
del año correspondiente y el volumen de agua extraída desde
el 1 de octubre del año anterior.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Presidente de la Confederación Hi-
drográfica del Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.J) del
mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, B.O.E. 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expre-
sados.

ANEXO
PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN

Y MANTENIMIENTO DE CONTADORES VOLUMÉTRICOS
EN LAS TOMAS DE LOS APROVECHAMIENTOS

CON DERECHOS AL USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS
REFERENCIA EXPEDIENTE: CP-1198/2007-SO

(ALBERCA-INY)

El contador volumétrico a instalar en las tomas (3 son-
deos) de los aprovechamientos con concesión de aguas públi-
cas deberá cumplir las siguientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR:
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1. El contador será de un modelo que disponga de los si-
guientes certificados:

- Certificado de homologación expedido por Organismo
Oficial.

- Certificado de verificación o calibración primitiva ex-
pedido por Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Ofi-
cialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y esta-
rá dotado de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medi-
da resultando imposible su alteración, evitando el borrado
(queda prohibido la instalación de contadores con botones o
mandos de puesta a “cero”) y la cuenta regresiva de los volú-
menes totales acumulados.

- Solo son aceptables los contadores de los siguientes ti-
pos: CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2”
o 50 mm.), WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRA-
SONIDOS.

- No son aceptables los contadores de los siguientes ti-
pos: PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cual-
quier otro tipo diferente a los citados en el párrafo anterior.

- Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o
tuberías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se re-
comienda la instalación de contadores tipo WOLTMAN.

- Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tu-
berías de impulsión con diámetro superior a 300 m/m. se re-
comienda la instalación de contadores tipo ELECTROMAG-
NÉTICO o ULTRASONIDOS. INSTALACIÓN

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo
más cerca posible del punto de toma respetando las distancias
fijadas por el fabricante para su correcto funcionamiento de-
biendo remitir a esta Confederación sus características técni-
cas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida inde-
pendiente de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso
disponiendo de ventana o mirilla que permita la lectura direc-
ta desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según
lo descrito en el apartado anterior pero sí dentro de recinto ce-
rrado (caseta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a
que en cualquier momento personal de esta Confederación
inspeccione y tome lectura del contador.

6. El contador se instalará de tal forma que se pueda pre-
cintar sin necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o
ultrasonidos que requieren alimentación de corriente eléctrica
para su funcionamiento la conexión deberá ser automática con
el arranque del grupo de bombeo que corresponda, efectuán-
dose aquella entre fases o fase-neutro de la acometida eléctri-
ca de fuerza al motor del grupo de bombeo. Está prohibido su
alimentación eléctrica a través de bases de enchufes, tomas de
fuerza, instalaciones de alumbrado u otros circuitos eléctricos
existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica de-
berán ser visibles en todo su recorrido efectuándose las cone-
xiones de las acometidas eléctricas y de los sistemas de pro-
tección del contador dentro de cajas de derivación susceptibles
de ser precintadas exteriormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR:

9. El concesionario deberá aportar la siguiente docu-
mentación:

- Catálogo con las características técnicas del contador
volumétrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones
de la empresa fabricante para su montaje e instalación.

- Certificado de homologación expedido por Organismo
Oficial.

- Certificado de verificación o calibración primitiva, ex-
pedido por Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Ofi-
cialmente.

- Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de
toma y ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona
con división por sectores si se instalan varios contadores.

- Croquis acotado de la instalación del contador, reflejan-
do los diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas
de montaje, del contador y de los elementos electromecánicos
perturbadores del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas,
equipos de filtrado, codos, “T”, reducciones de sección de tube-
rías, etc.) montados e instalados a la entrada y salida del conta-
dor, respetando siempre las distancias mínimas exigidas y/o re-
comendadas por la empresa fabricante del mismo.

- En caso de contadores con alimentación eléctrica debe-
rá aportar los esquemas de acometida eléctrica y de protección
y mando de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el
apartado anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero
procederá al precintado y a efectuar la lectura inicial del con-
tador, levantándose el acta correspondiente AVERÍAS, FUN-
CIONAMIENTO INCORRECTO, SUSTITUCIÓN, ETC.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, susti-
tución, etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en cono-
cimiento de la Confederación Hidrográfica del Duero, que-
dando prohibida su manipulación sin previa autorización del
mismo.

Valladolid, 17 de febrero de 2009.– El Jefe de Servicio, Vi-
cente Martínez Revilla. 713

RESOLUCIÓN del expediente de concesión de un aprove-
chamiento de aguas subterráneas con destino a riego
en la pedanía Valverde de los Ajos del término munici-
pal Bayubas de Arriba (Soria), con referencia CP-
5765/2007-SO (ALBERCA-INY).

I. ANTECEDENTES DE HECHO.

1.- Dª Carmen Zapatero Gómez (16720945Z) y D. José
María Sanz Zapatero (72876342Z), con domicilio a efectos de
notificación en Calle Camino de la Dehesa, Nº S/N, 42190 -
Golmayo (Soria), solicitó con fecha 15 de noviembre de 2007
una concesión de aguas subterráneas, en la Unidad Hidrogeo-
lógica 02.15: Cubeta de Almazán en Valverde de Los Ajos del
término municipal de Bayubas de Arriba (Soria), por un volu-
men máximo anual de 6.600 m3/año, un caudal máximo ins-
tantáneo de 2,5 l/s, y un caudal medio equivalente de 0,42 l/s,
con destino a riego, incoándose el expediente de referencia.

2.- Iniciada la tramitación del expediente, se prescindo
del trámite de competencia de proyectos de conformidad con
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lo establecido en el artículo 129 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

3.- La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Con-
federación, con fecha 6 de noviembre de 2008 manifestó la
compatibilidad con el Plan Hidrológico de Cuenca.

4.- Sometida dicha petición a información pública, me-
diante la publicación de anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia de Soria, de fecha 31 de octubre de 2008, así como
en el Ayuntamiento de Bayubas de Arriba según certificado
del mismo de fecha 9 de diciembre de 2008, durante este pla-
zo no se presentó ninguna reclamación u oposición en esta
Confederación.

5.- Durante la tramitación del expediente se han recaba-
do los siguientes informes:

- Con fecha 4 de septiembre de 2008 se solicita informe a
la Dirección Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fe-
cha 19 de septiembre de 2008.

- Con fecha 4 de septiembre de 2008 se solicita informe la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, recibién-
dose en sentido favorable en fecha 11 de noviembre de 2008.

- Con fecha 4 de septiembre de 2008 se solicita informe a
la Subdelegación del Gobierno en Soria, Área de Agricultura,
recibiéndose en sentido favorable en fecha 11 de diciembre de
2008.

- Realizada visita de inspección sobre el terreno por el
Técnico de Servicios Generales del Distrito 13, con fecha 16 de
enero de 2008, pudo comprobarse que las obras de toma (son-
deo) se encontraban realizadas, no existiendo ningún cauce ni
ningún otro pozo o sondeo a menos de 100 m. de donde se
ubica la captación.

6.- No se ha realizado acto de reconocimiento por con-
currir las circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

7.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente
del Área de Gestión del Dominio Público Hidráulico, informó
favorablemente del proyecto presentado a los solos efectos de
la tramitación de la presente concesión de aguas subterráneas.

8.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni
solicitar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir
ninguno de los supuestos previstos en el art. 113 del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico.

9.- Notificadas al peticionario las condiciones con arre-
glo a las cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mis-
mas fueron aceptadas con fecha 12 de febrero de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO.

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio
instructor competente conforme al procedimiento establecido
en los artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
de Aguas antes citado y 93 y concordantes del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la
procedencia del otorgamiento de la presente concesión, con las
características y en las condiciones que se indican.

VISTOS los correspondientes preceptos del Texto Refun-
dido de la Ley de Aguas (en adelante, T.R.L.A.) aprobado por
Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20 de julio de 2001 (B.O.E. nº

176, de 24 de julio de 2001), el Reglamento de Dominio Público
Hidráulico, aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril
de 1986, (B.O.E. nº 103, de 30 de abril), la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y el Regla-
mento de la Administración Pública del Agua y de la Planifica-
ción Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de 29 de
julio (B.O.E. nº 209 de 31 de agosto) y demás disposiciones con-
cordantes, en virtud de la facultad que le confiere el artículo
33.2.f) del Real Decreto 927/88 de 29 de julio, RESUELVO;

OTORGAR a Carmen Zapatero Gómez (16720945Z) y Jo-
sé María Sanz Zapatero (72876342Z), la presente concesión de
aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02.15: Cubeta
de Almazán, con un volumen máximo anual de 6.600 m3/año,
un caudal máximo instantáneo de 2,5 l/s, y un caudal medio
equivalente de 0,42 l/s, en Valverde de Los Ajos, pedanía del
término municipal de Bayubas de Arriba (Soria), con destino a
riego de acuerdo con las características y en las condiciones que
se indican.

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

Titulares: Dª Carmen Zapatero Gómez (16720945Z) y 
D. José María Sanz Zapatero (72876342Z)

Tipo de uso: Riego (11,25 hectáreas de encinas)

Uso Consuntivo: Sí

Volumen máximo anual total: 6.600 m3

Caudal máximo instantáneo total: 2,5 l/s

Caudal medio equivalente total: 0,42 l/s

Procedencia de las aguas: Unidad Hidrogeológica 02.15:
Cubeta de Almazán.

Plazo por el que se otorga: 50 años desde la Resolución
de Concesión Administrativa.

Título que ampara el derecho: La Resolución de Conce-
sión Administrativa.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

Número total de captaciones: 1

Número total de usos: 1

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

Nombre de la captación: toma 1

Número total de usos por captación: 1

Procedencia del agua: Unidad Hidrogeológica 02.09:
Burgos-Aranda

Tipo de captación: Sondeo

Profundidad de instalación: 150 m

Diámetro de la entubación: 180 mm

Potencia de la bomba: 3,5 cv

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN

Topónimo: “Las Sendillas”

Localidad: Valverde de los Ajos.

Término municipal: Bayubas de Arriba.

Provincia: Soria

Coordenadas U.T.M. (X, Y): (511085, 4602137)

Huso: 30

Polígono: 5
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Parcela: 20113

Volumen máximo anual de la captación: 6.600 m3

Caudal medio equivalente de la captación: 0,42 l/s

Caudal máximo instantáneo de la captación: 2,5 l/s

Sistema de explotación: Aspersión

Afecciones de la captación: no existe afección destacable

CARACTERÍSTICAS DEL USO

Uso destino del agua: Riego (11,25 hectáreas de encinas)

Tipo de cultivo: encinas

Superficie regable: 11,25 Has.

LOCALIZACIÓN DEL USO:

Topónimo: “Las Sendillas”

Localidad: Valverde de los Ajos

Término municipal: Bayubas de Arriba

Provincia: Soria

Coordenadas U.T.M.(X, Y): (511280, 4601680)

Huso: 30

Polígono: 5

Parcela: 10113

Características descriptivas del uso: Riego de 11,25 Has.
de encinas, correspondientes a la superficie total de la parcela
10113 del polígono 5, en la localidad de Valverde de los Ajos
del término municipal Bayubas de Arriba (Soria)

Dotación: 586,66 m3/ha/año

Volumen máximo anual: 6.600 m3

Caudal máximo instantáneo: 2,5 l/s

Caudal contínuo medio equivalente: 0,42 l/s

2. CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES:
2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la dis-

ponibilidad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación
de los embalses establecidos en los ríos y de los acuíferos sub-
terráneos, régimen al que habrá de adaptarse la utilización co-
ordinada de los aprovechamientos existentes.

Igualmente, podrá fijar el régimen de explotación con-
junta de las aguas superficiales y de los acuíferos subterráne-
os, (art. 55.1 del T.R.L.A.). 

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar
o limitar el uso del dominio público hidráulico para garantizar
su explotación racional. Cuando por ello se ocasione una mo-
dificación de caudales que genere perjuicios a unos aprove-
chamientos en favor de otros, los titulares beneficiados debe-
rán satisfacer la oportuna indemnización, correspondiendo al
organismo de cuenca, en defecto de acuerdo entre las partes,
la determinación de su cuantía, (art. 55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovecha-
miento amparado por la concesión sin haber instalado los co-
rrespondientes sistemas de medición que garanticen informa-
ción precisa sobre los caudales y volúmenes de agua en efecto
consumidos o utilizados y, en su caso, retornados (art. 55.4 del
T.R.L.A.). El titular de la concesión responde del correcto fun-
cionamiento y del mantenimiento, a su costa, de los citados sis-
temas y se obliga a permitir su inspección por parte del Orga-

nismo de Cuenca. Toda manipulación o alteración de estos sis-
temas podrá dar lugar a la incoación del correspondiente expe-
diente sancionador, e incluso de caducidad de la concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de so-
breexplotación grave de acuíferos, o en similares estados de ne-
cesidad, urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o ex-
cepcionales, el Gobierno, mediante Decreto acordado en Conse-
jo de Ministros, oído el organismo de cuenca, podrá adoptar,
para la superación de dichas situaciones, las medidas que sean
precisas en relación con la utilización del dominio público hi-
dráulico, aun cuando hubiese sido objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la de-
claración de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios
necesarios para desarrollarlos, a efectos de la ocupación tem-
poral y expropiación forzosa de bienes y derechos, así como la
de urgente necesidad de la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos
indicados en el título concesional, sin que pueda ser aplicada
a otros distintos, con la excepción establecida en relación al
contrato de cesión de derechos conforme al artículo 67 de esta
Ley. (art. 61 del T.R.L.A.).

2.1.6. La transmisión total o parcial de aprovechamientos
de agua que impliquen un servicio público o la constitución de
gravámenes sobre los mismos requerirá autorización adminis-
trativa previa, (art. 63 del T.R.L.A.).

2.1.7. El derecho al uso privativo de las aguas se extin-
guirá por término del plazo de su concesión, por expropiación
forzosa, por renuncia expresa del interesado o por caducidad
de la concesión, y revertirán al Estado, gratuitamente y libres
de cargas, cuantas obras hubieran sido construidas dentro del
dominio público hidráulico para la explotación del aprove-
chamiento, (art. 53 del T.R.L.A.).

2.1.8. Toda modificación de las características de la con-
cesión requerirá previa autorización administrativa del mismo
órgano otorgante, (art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.9. Esta concesión, podrá ser revisada:

a) Cuando de forma comprobada se hayan modificado
los supuestos determinantes de su otorgamiento.

b) En casos de fuerza mayor.

c) Cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológi-
cos.

2.1.10. Esta concesión caducará por incumplimiento de
alguna de las presentes condiciones o plazos en ella previstos.
Asimismo, el derecho al uso de las aguas podrá declararse ca-
ducado por la interrupción permanente de la explotación du-
rante tres años consecutivos, siempre que aquélla sea imputa-
ble al titular, declarándose la caducidad según los trámites se-
ñalados en la Ley de Aguas y el Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico, (art. 66 del T.R.L.A.).

2.1.11. La presente concesión se otorga sujeta al plazo in-
dicado en las características del derecho de este aprovecha-
miento. No obstante, el inicio de la explotación total o parcial
del aprovechamiento se condiciona a la aprobación del acta de
reconocimiento final de las obras correspondientes. El conce-
sionario deberá comunicar al Organismo de Cuenca el inicio y
la terminación de las obras para proceder a su reconocimien-
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to, levantándose Acta en la que consten las condiciones de las
obras y el cumplimiento del condicionado.

2.1.12. La inspección y vigilancia de las obras e instala-
ciones, tanto durante su construcción como la que ha de efec-
tuarse durante la explotación, quedarán a cargo de la Confe-
deración Hidrográfica del Duero, siendo de cuenta del conce-
sionario el abono de las tasas que, por dichos conceptos, re-
sulten de aplicación con arreglo a las disposiciones vigentes o
que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permi-
tir al personal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o
persona autorizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de
las instalaciones que componen el aprovechamiento de aguas, a
efectos de poder llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.13. El concesionario viene obligado a tener las obras
e instalaciones en adecuado estado de conservación, evitando
toda clase de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el
mejor aprovechamiento de ésta y no producir perjuicios a ter-
ceros. El concesionario responde por los daños causados por él
mismo o por otros que actúen por su cuenta al realizar las
obras o al explotar las instalaciones.

2.1.14. La Administración se reserva el derecho a tomar
de la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios pa-
ra la construcción de toda la clase de obras, sin que ello dé lu-
gar a indemnización alguna (art. 115.2.e del R.D.P.H.).

2.1.15. La Administración no responde del caudal que se
concede, sea cual fuere la causa de su no existencia o dismi-
nución.

2.1.16. Esta concesión queda sujeta al pago del canon de
regulación que fije la Confederación Hidrográfica del Duero,
así como a cualesquiera otros cánones establecidos o que pue-
dan establecerse por el Ministerio de Medio Ambiente o la
Confederación Hidrográfica del Duero.

También queda sujeta a las tasas dispuestas por los De-
cretos de febrero de 1960, publicados en el Boletín Oficial del
Estado de 5 de febrero del mismo año, que le sean de aplica-
ción, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas y del Re-
glamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.17. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto
en la construcción como en la explotación del aprovechamien-
to, las disposiciones vigentes o que se dicten relativas a los
Ecosistemas Acuáticos, Industria o Medio Ambiente, así como
a la obtención de cualquier tipo de autorización o licencia que
exija su actividad o instalaciones, cuyas competencias corres-
pondan a los restantes Organismos de la Administración Cen-
tral, Autonómica o Local.

2.1.18. Esta concesión se otorga sin perjuicio de terceros
y dejando a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las
servidumbres legales, podrán ser decretadas por la Autoridad
competente.

2.2. CONDICIONES ESPECIFICAS:

2.2.1.- El titular de la concesión deberá serlo también de
las tierras a las que el agua va destinada, (artículo 61.4 del
T.R.L.A.).

2.2.2.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terre-
nos diferentes, con la excepción del supuesto del contrato de
cesión de derechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A.
(artículo 61.2 del T.R.L.A.).

2.2.3.- Esta concesión podrá ser revisada en los supues-
tos en que se acredite que el objeto de la concesión puede cum-
plirse con una menor dotación o una mejora de la técnica de
utilización del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo.
La modificación de las condiciones concesionales en este su-
puesto no otorgará al concesionario derecho a compensación
económica alguna, (art. 65.2 y 65.4 T.R.L.A.).

2.2.4.- Si la superficie de riego de esta concesión fuese
dominada por canales construidos por el Estado, como conse-
cuencia de la construcción de, la superficie concesional queda-
rá integrada forzosamente en dicha zona regable, (artículo
115.2.J R.D.P.H.).

2.2.5.- El concesionario viene obligado al cumplimiento
de la normativa vigente en materia de minas.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrán los interesados interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el Presidente de la Confederación Hi-
drográfica del Duero, en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de la notificación de la resolución, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 30/1992 de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso ad-
ministrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución,
de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo segundo del artícu-
lo 8.3 de la Ley 29/98, de 13 de julio Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y en el artículo 10.1.J) del
mismo texto.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, B.O.E. 23.02.2005), El
Comisario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expre-
sados.

Valladolid, 18 de febrero de 2009.– El Jefe de Servicio, Vi-
cente Martínez Revilla. 714

AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN  LLOOCCAALL

AYUNTAMIENTOS
SORIA

URBANISMO
EDICTO

Gasmedi 2000, S.A., solicita licencia municipal para la ac-
tividad de almacén de botellas de gases comprimidos, a ubicar
en la parcela nº: 14, C/ E del P.I. “Las Casas” de esta Ciudad.

De conformidad con lo establecido en el art. 27° de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presenta en
el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Soria, 26 de febrero de 2009.– El Concejal delegado, Luis
Rey de las Heras. 708
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ÓLVEGA
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el

día 5 de febrero de 2009, aprobó inicialmente el Estudio de De-
talle correspondiente a la reordenación del solar de la antigua
fábrica de Embutidos Moncayo.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 52 de la
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León, se
somete el proyecto a información pública por plazo de un mes,
contado a partir de la última publicación de este edicto en el
Boletín Oficial o Diario correspondiente, pudiendo los intere-
sados examinar el expediente en la Secretaria de este Ayunta-
miento y formular, en su caso, las alegaciones u observaciones
que se estimen pertinentes.

Ólvega, 20 de febrero de 2009.– El Alcalde, Gerardo Mar-
tínez Martínez. 641

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el
día 5 de febrero de 2009, aprobó provisionalmente la modifi-
cación de la Ordenanza Fiscal Reguladora de la Tasa por la Ex-
pedición de Documentos Administrativos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 del 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se somete el expediente a información públi-
ca durante el plazo de treinta días, durante el cual los intere-
sados podrán examinarlo y presentar las reclamaciones que
estimen oportunas.

En caso de que no se formulen reclamaciones, se enten-
derá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces pro-
visional.

Ólvega, 20 de febrero de 2009.– El Alcalde, Gerardo Mar-
tínez Martínez. 657

ALMAZÁN
ENAJENACIÓN DE MADERA DE CHOPO

Habiendo quedado desiertas las enajenaciones de los
aprovechamientos forestales de madera de chopo, se convoca
nueva enajenación por procedimiento abierto, oferta económi-
ca más ventajosa (subasta) en las siguientes condiciones:

- Lote número 1: 7.992 chopos maderables y 103 no ma-
derables del Monte 53 “Vedado”, en el precio de tasación de
186.116,42 euros, más I.V.A.

- Lote número 2: 3.932 chopos maderables y 66 chopos
no maderables del Monte 53 “Vedado”, en el precio de tasa-
ción de 116.120,90 euros, más I.V.A.

Fecha límite de finalización de los aprovechamientos 31
de diciembre de 2009.

El resto de características son las mismas que figuran en
la primera enajenación, inserta en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia núm. 115, de fecha 8 de octubre de 2008.

Almazán, 20 de febrero de 2009.– El Alcalde, Ángel Nú-
ñez Ureta. 644

CIDONES
Por acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de

Soria, de fecha 27 de diciembre de 2007 se procedió a la apro-
bación definitiva parcial de las Normas Urbanísticas Munici-
pales de Cidones y sus Barrios referidas al ámbito de Suelo Ur-
bano Consolidado, debiéndose realizar las correcciones que el
citado acuerdo detalla, dejándose en suspenso la aprobación
definitiva de los ámbitos de Suelo Rústico, Suelo Urbanizable
y Suelo Urbano no Consolidado, hasta tanto se subsanen las
deficiencias indicadas en los antecedentes XV y XVII del cita-
do acuerdo.

Por acuerdo de Pleno de 23 de febrero de 2009 ha sido
aprobada la subsanación de deficiencias de la aprobación de-
finitiva parcial referidas a los ámbitos de Suelo Rústico, Suelo
Urbanizable y Suelo Urbano no Consolidado, corrección de
errores de Suelo Urbano Consolidado en C/ La Iglesia y C/ La
Poza de Herreros y el texto refundido de las citadas Normas
Urbanísticas Municipales.

De acuerdo con el informe técnico y a juicio de la Cor-
poración se considera que las modificaciones proyectadas su-
ponen una alteración sustancial del instrumento aprobado ini-
cial y provisionalmente.

Por ello y de conformidad con el art 158 del Reglamento
de Urbanismo de Castilla y León, aprobado por Decreto
22/2004, de 29 de enero, se procede a la apertura de un nuevo
plazo de información pública por el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio,
bien en el Boletín Oficial de la Provincia o en el Boletín Ofi-
cial de Castilla y León.

Durante dicho plazo podrán ser examinado el expedien-
te en las dependencias municipales y en horario de oficina por
cualquier interesado, para que se formulen las alegaciones que
se estimen pertinentes.

Cidones, 25 de febrero de 2009.– El Alcalde, Julián Onta-
ñón Gómez. 649

El Ayuntamiento de Cidones aprobó el Pliego de Cláu-
sulas económico-administrativas que han de regir la subasta
pública para el arrendamiento del aprovechamiento de pastos
en las fincas “La Pinilla” de Ocenilla, haciéndose público que
el pliego estará expuesto en la Secretaría de este Ayuntamien-
to durante el plazo de ocho días, contados a partir del si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia, pudiéndose formular reclamaciones du-
rante dicho período.

Simultáneamente, se anuncia la subasta, si bien será sus-
pendida cuando resulte necesario, en el caso de producirse re-
clamaciones contra el Pliego de Condiciones.

En cumplimiento de lo acordado, se hacen publicar las
siguientes BASES:

I) OBJETO DEL CONTRATO: Arrendamiento del apro-
vechamiento de pastos en “La Pinilla”, Parcelas 5043 y 5044
del polígono 22 de Ocenilla, con una superficie de 6,767 hec-
táreas.

II) TIPO DE LICITACIÓN: El tipo de licitación que servi-
rá de base a la subasta, será de 900 euros anuales, no admi-
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tiéndose ofertas inferiores. El precio de adjudicación se actua-
lizará en el segundo año y siguientes con el incremento del
I.P.C. o índice que le sustituya.

III) DURACIÓN DEL CONTRATO: La duración del con-
trato será de cinco años, desde la fecha del contrato hasta la
misma fecha de 2014, sin posibilidad de prórroga.

IV) PAGO DEL PRECIO: El pago se hará por anualida-
des, debiendo pagar el adjudicatario a la firma del contrato la
primera anualidad del precio del arrendamiento.

Las restantes anualidades deberán abonarse diñante el
mes de marzo, siendo la falta de pago en la fecha indicada mo-
tivo de la rescisión del contrato.

V) GARANTÍA PROVISIONAL Y DEFINITIVA: Para par-
ticipar en la subasta se ingresará en concepto de fianza provi-
sional 90 euros, y la definitiva se establece en el 5% del precio
total de los cinco años del contrato.

VI) PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES. FORMALIDA-
DES. DOCUMENTOS ADJUNTOS. PLAZO PRESENTACIÓN.

a) Formalidades: las proposiciones se presentarán en so-
bre cerrado, ajustándose al modelo previsto en la condición fi-
nal, durante los quince días naturales siguientes al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.
Si el último día coincidiera con sábado o festivo se ampliará
hasta el día hábil siguiente.

Lugar: Secretaría del Ayuntamiento en días y horas de
Oficina.

b) Documentos adjuntos. A la proposición deberá acom-
pañar la documentación exigida en el pliego de condiciones
económico administrativas que rige esta subasta.

VII) APERTURA DE PLICAS: tendrá lugar a las trece ho-
ras del tercer día hábil siguiente al de la terminación del plazo
para presentación de proposiciones. Si éste coincidiera con sá-
bado o festivo se pospondrá hasta el día hábil siguiente.

VIII) GASTOS: Serán de cuenta del adjudicatario, todos
los gastos de anuncios, tanto oficiales como de prensa, de for-
malización del contrato y su elevación a documento publico, si
fuera necesario, pago de toda clase de impuestos y demás es-
tipulados en este pliego y aquellos otros que correspondan, se-
gún la normativa vigente.

IX) MODELO DE PROPOSICIÓN:
D. ........................................................................... mayor de

edad, vecino de ....................... con domicilio en calle ..................
............... nº ...... con D.N.I nº .............. en nombre propio (o en
representación de ....................................... que acredito con po-
der bastanteado),

DECLARA: Que enterado del pliego de condiciones que
ha de regir la subasta tramitada para adjudicar el aprovecha-
miento de pastos en Ocenilla, terrenos “La Pinilla”, cuyos par-
ticulares conoce y acepta, se compromete a realizar dicho
arrendamiento en la cantidad de ...................................... euros
(en letra y número) en concepto de renta anual.

Además hace constar:

1° Que cumple todas las condiciones exigidas en el plie-
go de cláusulas para la adjudicación del contrato.

2° Que acepta plenamente todas las cláusulas del pliego
de condiciones y todas las demás obligaciones que se deriven
si resulta adjudicatario. (Lugar, fecha y firma del licitador).

Cidones, 24 de febrero de 2009.– El Alcalde, Julián Onta-
ñón Gómez. 650

DEZA
PRESUPUESTO GENERAL PARA EL AÑO DE 2009

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales, y 127 del Texto Refun-
dido de Régimen Local, de 18 de abril de 1.986, y habida cuen-
ta que la Corporación, en sesión celebrada el día 16 de enero
de 2009, adoptó el acuerdo de aprobación inicial del Presu-
puesto General para 2009, que ha resultado definitivo al no ha-
berse presentado reclamaciones durante el plazo de exposi-
ción pública, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
Impuestos directos.....................................................61.100,00

Impuestos indirectos ...................................................4.000,00

Tasas y otros ingresos................................................60.750,00

Transferencias corrientes ..........................................84.484,40

Ingresos patrimoniales................................................6.500,00

B) Operaciones de capital
Enajenación de inversiones reales ............................8.000,00

Transferencias de capital .........................................32.600,00

Pasivos financieros .....................................................2.929,93

TOTAL INGRESOS..................................................260.364,33

GASTOS

A) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ...................................................72.100,00

Gastos en bienes corrientes y servicios ...............133.900,00

Gastos financieros .......................................................1.234,40

Transferencias corrientes ..............................................200,00

B) Operaciones de capital
Inversiones reales .....................................................50.000,00

Pasivos financieros .....................................................2.929,93

TOTAL GASTOS ......................................................260.364,33

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario-Interventor, 1.

b) Personal Laboral
1.1 Operario de Usos Múltiples, 1.

1.1 Socorrista, 1.

1.1 Limpiadora, 1.
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Según lo dispuesto en el artículo 171.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Loca-
les, se podrá interponer directamente contra el citado presu-
puesto, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Deza, 24 de febrero de 2009.– El Alcalde, Baltasar Gómez
Febrel. 656

LANGA DE DUERO
Aprobados inicialmente por el Pleno Municipal de fecha

22 de enero de 2009 los proyectos/memorias de las siguientes
actuaciones con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local:

Sustitución de arquetas de acometida, importe: 49.997,60 €.

Sustitución de redes de abastecimiento y saneamiento,
importe: 49.997,60 €.

Sistemas de telecontrol y clorador automático, importe:
50.267,80 €.

En cumplimiento de la normativa vigente se somete a in-
formación pública por término de ocho días contados a partir
del siguiente al de la inserción de este Anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia a efectos de reclamaciones. De no for-
mularse ninguna se considerará aprobado definitivamente.

Langa de Duero, 23 de enero de 2009.– El Alcalde, Cons-
tantino de Pablo Cob. 659

BOROBIA
Remitido por la Excma. Diputación Provincial de Soria el

padrón de contribuyentes del Impuesto Municipal sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica de este Municipio, correspondiente
al año 2009, se exponen al público en la Secretaría Municipal du-
rante el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, para que sea examinados por los interesados y formular las
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Borobia, 20 de febrero de 2009.– El Alcalde, Miguel Igna-
cio Modrego Pardo. 660

MATALEBRERAS
Elaborado por el Servicio de Gestión Tributaria de la Exc-

ma. Diputación Provincial de Soria el Padrón de las Tasas por la
prestación de los Servicios de Agua y Basura correspondiente al
año 2008, el mismo se encuentra expuesto al público durante
quince días hábiles en la Secretaría del Ayuntamiento para su
examen y posibles reclamaciones por parte de los interesados.

Matalebreras, 11 de febrero de 2009.– El Alcalde, Agustín
Ruiz Lavilla. 661

PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-
ponen los artículos 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra ex-

puesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2009, aprobado inicialmente por la
Corporación en sesión celebrada por el Pleno del Ayunta-
miento el día 19 de febrero de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170 de la Ley de Haciendas Locales ci-
tada a que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativa-
mente enumerados en el número 2 de dicho artículo 170.2,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes
trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Lugar de presentación: Ayuntamiento de Matalebreras.

Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

Matalebreras, 24 de febrero de 2009.– El Alcalde, Agustín
Ruiz Lavilla. 665

AGUILERA
Elaborado el Padrón para la percepción de la tasa para

la prestación del suministro de agua a domicilio, así como el
de basuras, correspondiente al año 2008, se expone al públi-
co por un plazo de quince días hábiles en esta Entidad Local
Menor, a contar desde el día siguiente al de la publicación de
este Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria,
a fin de que puedan ser examinados por los contribuyentes e
interesados y se presenten las reclamaciones que se estimen
pertinentes.

Aguilera, 26 de febrero de 2009.– La Alcaldesa, Yolanda
Molina Vesperinas. 662

FUENTESTRÚN
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme
disponen los artículos 169.1 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de Marzo por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se en-
cuentra expuesto al público, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio de 2009, aprobado ini-
cialmente por la Asamblea Vecinal en régimen de Concejo
Abierto del Ayuntamiento de Fuentestrún en sesión celebra-
da con fecha 26 de febrero de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170 de la Ley de Haciendas Locales citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170.2, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Lugar de presentación: Ayuntamiento de Fuentestrún.

Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal en Ré-
gimen de Concejo Abierto del Ayuntamiento.

Fuentestrún, 26 de febrero de 2009.– El Alcalde, Óscar
García Virto. 664
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CASTILRUIZ
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme dis-
ponen los artículos 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004
de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra ex-
puesto al público, a efectos de reclamaciones, el Presupuesto
General para el ejercicio de 2009, aprobado inicialmente por la
Corporación en sesión celebrada por el Pleno del Ayunta-
miento el día 18 de febrero de 2009.

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el artículo 170 de la Ley de Haciendas Locales citada a
que se ha hecho referencia, y por los motivos taxativamente
enumerados en el número 2 de dicho artículo 170.2, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: Quin-
ce días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de
este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Lugar de presentación: Ayuntamiento de Castilruiz.

Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento.

Castilruiz, 23 de febrero de 2009.– El Alcalde, Félix Ma-
durga Martínez. 666

ALDEALSEÑOR
Aprobado inicialmente en sesión de Pleno de este Ayun-

tamiento, de fecha 16 de febrero de 2009, el Presupuesto Ge-
neral, Bases de Ejecución, y la plantilla de personal funciona-
rio y laboral para el ejercicio económico 2009, con arreglo a lo
previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público el
expediente y la documentación preceptiva por plazo de quin-
ce días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de
reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plazo no presenten reclamaciones.

Aldealseñor, 23 de febrero de 2009.– El Alcalde, Manuel
Rodrigo Lerma. 668

POZALMURO
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.6 de la

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico y Procedi-
miento administrativo Común, al considerar que la notificación
efectuada a un solo interesado, es insuficiente para garantizar
su notificación a todos los propietarios del inmueble afectado,
por la presente se les notifica la resolución de Alcaldía de fecha
20 de febrero de 2009, que trascrita literalmente dice:

- Visto el incumplimiento reiterado por parte de Herede-
ros de D. Ignacio Martínez Martínez, de realización de las obras
de “demolición del inmueble, desescombro, realización de los
refuerzos o apeos necesarios, en especial de los edificios colin-
dantes, así como el vallado del solar resultante para garantizar
el saneamiento, seguridad y garantía de higiene de los usuarios

de la vía pública y propietarios de las edificaciones próximas”,
en el inmueble sito en C/ La Loma, nº 36, de Pozalmuro.

Examinada toda la documentación presentada y, vistos
los informes que han sido presentados, en virtud de la compe-
tencia atribuida por el artículo 21.1.r) de la ley 7/85, de 2 de
abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO: Acordar la ejecución subsidiaria por el Ayun-
tamiento de las obras de “demolición del inmueble, deses-
combro, realización de los refuerzos o apeos necesarios, en es-
pecial de los edificios colindantes, así como el vallado del so-
lar resultante para garantizar el saneamiento, seguridad y ga-
rantía de higiene de los usuarios de la vía pública y propieta-
rios de las edificaciones próximas”, del inmueble sito en C/ La
Loma, nº 36, de Pozalmuro, corriendo los gastos que de ello se
deriven a cargo de Herederos de D. Ignacio Martínez Martí-
nez. Las obras se ejecutarán por contrato.

SEGUNDO: Solicitar de los interesados autorización pa-
ra poder entrar en su propiedad privada al objeto de realizar
las obras citadas. En otro caso se solicitará dicha autorización
al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Soria.

TERCERO: Notificar al interesado esta Resolución de Al-
caldía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, pueden interponer alternativamente o recurso de
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de esta notificación, ante el Alcalde de este Ayuntamien-
to de Pozalmuro, de conformidad con los artículos 116 y 117 de
Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Soria, con sede en Soria, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publica-
ción de la presente notificación, de conformidad con el artículo
46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si
se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no
podrán interponer recurso contencioso-administrativo hasta
que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pue-
dan ejercitar cualquier otro recurso que estimen pertinente.

Pozalmuro, 27 de febrero de 2009.– El Alcalde, Alberto
Ruiz Domínguez. 672

YELO
Elaborado el Padrón Municipal de la Tasa por el Servicio

de Recogida Domiciliaria de Basuras para el ejercicio 2009, y
aprobado inicialmente por la Asamblea de Vecinos de este Mu-
nicipio en sesión de fecha 26 de febrero de 2009, se expone al pú-
blico en la Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de
quince días contados a partir del siguiente al de la inserción del
presenta anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante el mencionado plazo los interesados podrán
examinar el Padrón y presentar las reclamaciones que consi-
deren oportunas. Caso de no producirse reclamaciones, la
aprobación quedara elevada automáticamente a definitiva.

Yelo, 27 de febrero de 2009.– El Alcalde, Fausto Cosín
Matamala. 697
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VINUESA
Aprobado inicialmente en sesión extraordinaria de Ple-

no de este Ayuntamiento, de fecha 23 de febrero de 2009, el
Presupuesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de per-
sonal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2009,
con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refundi-
do de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al públi-
co el expediente y la documentación preceptiva por plazo de
quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos
de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el cita-
do plazo no presenten reclamaciones.

Vinuesa, 24 de febrero de 2009.– La Alcaldesa, Asunción
Medrano Marina. 698

MONTEJO DE TIERMES
De conformidad con el acuerdo del Pleno de este Ayun-

tamiento, adoptado en sesión celebrada el 20 de febrero de
2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
de procedimiento abierto, atendiendo a la oferta más ventajo-
sa con varios criterios de adjudicación para la adjudicación del
contrato de arrendamiento: Vivienda planta baja inmueble
“antiguas escuelas de Montejo de Tiermes” conforme a los si-
guientes datos:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: Ayuntamiento de
Montejo de Tiermes (Soria).

2.- OBJETO DEL CONTRATO: Arrendamiento de la vi-
vienda planta baja, inmueble “Antiguas Escuelas de Montejo
de Tiermes”, bien patrimonial de este Ayuntamiento durante
cinco años, con arreglo a la base 1 del pliego de condiciones.

3.- TRAMITACIÓN: Ordinaria.

4.- PROCEDIMIENTO: Abierto.

5.- GARANTÍA PROVISIONAL: 80,00 euros.

6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN OFERTAS:
Para la valoración de las proposiciones y la determina-

ción de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a
varios criterios de adjudicación que se puntuarán en orden de-
creciente:

- Por carecer de vivienda propia en el término municipal:
5 puntos.

- Por estar empadronado y residiendo de forma efectiva
en el Municipio durante todo el año con una antigüedad mí-
nima de dos años: 3 puntos.

- Por cada integrante de la unidad familiar: 1 punto.

- En caso de empate en la puntuación, tendrá preferencia
para la adjudicación del contrato el licitador que resida en in-
mueble municipal con la obligación de renunciar a su disfrute.

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.
Las ofertas se presentarán en la Secretaría del Ayunta-

miento de Montejo de Tiermes (Soria), calle Centro 4, C.P.
42341, en horario de atención al público, hasta las 17,00 horas
del día 17 de abril de 2009.

8.- APERTURA DE PLICAS: A las 17,30 horas del 17 de
abril de 2009.

9.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. MODELO
DE PROPOSICIÓN: Será precisa la documentación reseñada
en la Base 9 del pliego de cláusulas económico administrati-
vas, donde igualmente figura el modelo de proposición.

Montejo de Tiermes, 25 de febrero de 2009.– El Alcalde,
Felipe González Varas. 699

De conformidad con el acuerdo del Pleno de este Ayun-
tamiento, adoptado en sesión celebrada el 20 de febrero de
2009, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria
de procedimiento abierto, atendiendo a la oferta más ventajo-
sa con varios criterios de adjudicación para la adjudicación del
contrato de arrendamiento: Vivienda planta primera inmueble
“antiguas escuelas de Montejo de Tiermes” conforme a los si-
guientes datos:

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: Ayuntamiento de
Montejo de Tiermes (Soria).

2.- OBJETO DEL CONTRATO: Arrendamiento de la vi-
vienda planta primera, inmueble “Antiguas Escuelas de Mon-
tejo de Tiermes”, bien patrimonial de este Ayuntamiento du-
rante cinco años, con arreglo a la base 1 del pliego de condi-
ciones.

3.- TRAMITACIÓN: Ordinaria.

4.- PROCEDIMIENTO: Abierto.

5.- GARANTÍA PROVISIONAL: 80,00 euros.

6.- CRITERIOS DE VALORACIÓN OFERTAS:
Para la valoración de las proposiciones y la determina-

ción de la oferta económicamente más ventajosa se atenderá a
varios criterios de adjudicación que se puntuarán en orden de-
creciente:

- Por personas que trasladen su residencia de otro muni-
cipio, siempre que la unidad familiar tenga al menos tres
miembros: 3 puntos.

- Por cada miembro de la unidad familiar que supere el
número de tres: 1 punto.

- Por estar empadronado y residiendo de forma efectiva
en el Municipio durante todo el año con una antigüedad mí-
nima de un año: 1 punto.

- Por carecer de vivienda en propiedad en el término
municipal: 1 punto.

- Por realizar su actividad laboral en el Municipio: 1 punto.

- Por cada 100 euros anuales de mejora de renta: 0,20
puntos.

7.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.
Las ofertas se presentarán en la Secretaría del Ayunta-

miento de Montejo de Tiermes (Soria), calle Centro 4, C.P.
42341, en horario de atención al público, hasta las 17,00 horas
del día 17 de abril de 2009.

8.- APERTURA DE PLICAS: A las 17,30 horas del 17 de
abril de 2009.

9.- DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA. MODELO
DE PROPOSICIÓN: Será precisa la documentación reseñada
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en la Base 9 del pliego de cláusulas económico administrati-
vas, donde igualmente figura el modelo de proposición.

Montejo de Tiermes, 25 de febrero de 2009.– El Alcalde,
Felipe González Varas. 700

DURUELO DE LA SIERRA
Aprobado por Resolución de la Alcaldía el Padrón del

Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica correspon-
diente al ejercicio 2009 según lo establecido en el artículo 124.3
de la Ley General Tributaria y en las Ordenanzas de este
Ayuntamiento, reguladora de tales ingresos, se expone al pú-
blico en la Secretaría de esta Corporación y se notifican colec-
tivamente mediante el presente anuncio.

Contra las liquidaciones incluidas en los mencionados
padrones, los interesados podrán interponer los siguientes re-
cursos:

a) De reposición, ante esta Alcaldía , en el plazo de un
mes contado desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, recurso que se
entenderá desestimado por el transcurso de un mes desde su
presentación sin que se notifique reclamación alguna.

b) Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Soria, dentro de los dos
meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

c) Cualquier otro recurso que se estime procedente.

Duruelo de la Sierra, 25 de febrero de 2009.– El Alcalde,
Román Martín Simón. 694

EDICTO DE COBRANZA

Se pone en conocimiento de todos los contribuyentes y
demás interesados que desde el día 10 de marzo de 2009 al 10
de mayo de 2009, ambos inclusive, tendrá lugar la cobranza en
período voluntario de los recibos del año 2009 correspondien-
tes a los siguientes conceptos:

- Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica ejerci-
cio 2009.

El ingreso de tales tributos podrá realizarse a través de la
Sucursal de la Caja Rural en Duruelo de la Sierra, en las horas
de apertura al público de dicha oficina bancaria.

Se advierte a los contribuyentes que, si dejan transcurrir
el plazo de pago en período voluntario sin satisfacer los reci-
bos, incurrirán en el recargo correspondiente de conformidad
con lo establecido en el artículo 161 de la Ley General Tributa-
ria 58/2003 de 17 de diciembre

Duruelo de la Sierra, 25 de febrero de 2009.– El Alcalde,
Román Martín Simón. 695

Con fecha veintisiete de febrero de 2009, el Sr. Alcalde
adoptó la siguiente resolución: “Vista la aprobación inicial del
Proyecto de Actuación para la gestión urbanística de la Uni-
dad de Actuación UA-5.1 San Gabriel Oeste, por-resolución de
esta Alcaldía de fecha 5 de diciembre de 2008.

Visto el anuncio de exposición pública del expediente
por plazo de un mes desde su publicación el 22 de diciembre
de 2008.

Visto certificado de Secretaría al respecto de la ausencia
de alegaciones en dicho plazo.

Visto el acuerdo de Pleno de 6 de febrero de 2009 de apro-
bación definitiva del estudio de detalle que desarrolla el ordena-
miento en e1 Sector de suelo urbano no consolidado EU-5.

De conformidad con lo establecido en los art. y siguien-
tes del RUCYL y con las competencias que me otorga el artí-
culo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. Reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local,

HE RESUELTO

1°.- Aprobar definitivamente el Proyecto de Actuación
para la gestión urbanística por el sistema de concierto, de la
Unidad de Actuación UA-5.1 San Gabriel Oeste, que fue apro-
bado inicialmente el 5 de diciembre de 2008.

2°.- Publíquese este acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia y el Boletín Oficial de Castilla y León.

3°.- Una vez firme en vía administrativa, deposítese el
proyecto en el Registro de la Propiedad, para su publicidad y
la práctica de los asientos que correspondan.”

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer alternativamente o recurso
de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar des-
de el día siguiente a la recepción de esta notificación, ante el
Alcalde de este Ayuntamiento de Duruelo de la Sierra (Soria),
de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de
26 de noviembre; de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o re-
curso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Bur-
gos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la. recepción de la presente notificación, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio. Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Duruelo de la Sierra, 27 de febrero de 2009.– El Alcalde,
Román Martín Simón. 720

ZAYAS DE TORRE
PRESUPUESTO GENERAL PARA 2008

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
Marzo y Real Decreto 500/1190, art 20, y habida cuenta de que
la Corporación, en sesión de 3 de octubre de 2008 adoptó
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General de esta
Entidad para 2008, que ha resultado definitivo al no haberse
presentado reclamaciones durante el plazo de exposición pú-
blica, se publica lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2008

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
Tasas y otros ingresos.......................................................2.710

Transferencias corrientes .................................................1.350
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Ingresos patrimoniales...................................................43.500

B) Operaciones de capital
Transferencias de capital .....................................................40

Pasivos financieros ...............................................................10

TOTAL INGRESOS.........................................................47.610

GASTOS

A) Operaciones corrientes:
Gastos en bienes corrientes y servicios ......................30.380

Gastos financieros ...............................................................150

Transferencias corrientes ...................................................860

B) Operaciones de capital
Inversiones reales ............................................................8.820

Transferencias de capital ................................................7.000

Pasivos financieros .............................................................400

TOTAL GASTOS .............................................................47.610

En virtud del art. 171 del Real Decreto legislativo 2/2004
de 5 de Marzo y art. 23.1 del Real Decreto 500/90, se podrá in-
terponer directamente contra el referenciado Presupuesto Ge-
neral, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar del día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zayas de Torre, 26 de febrero de 2009.– El Alcalde, (Ile-
gible). 718

MANCOMUNIDADES
MANCOMUNIDAD
EL CARAMACHO

En la Intervención de esta Entidad y conforme dispo-
nen los artículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Regulado-
ra de las Bases de Régimen Local y 169.1 del Real Decreto le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo por que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales se
encuentra expuesto al Público a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el año 2009, aprobado inicialmen-
te por esta Mancomunidad en sesión celebrada el día 12 de
febrero de 2009. 

Los interesados que estén legitimados según lo dispues-
to en el Artículo 170.1 del Texto Refundido citado y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de dicho
artículo 170, podrán presentar reclamaciones con sujeción a
los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
quince días a partir de la fecha de inserción de este Anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Oficina de presentación. Registro General de los Ayun-
tamientos de Casarejos, Navaleno y San Leonardo de Yagüe.

c) Órgano al que se reclama: Mancomunidad El Cara-
macho.

San Leonardo de Yagüe, 13 de febrero de 2009.– La Pre-
sidenta, Azucena García González. 692

MANCOMUNIDAD
SIERRA CEBOLLERA

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO DE 2009

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo y 20. 3 del Real Decreto 500/90, de 20 de abril y habida
cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el día 23 de
enero de 2009, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Pre-
supuesto General de esta Entidad para 2009, que ha resultado
definitivo al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición pública, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIADO PRESUPUESTO PARA 2009

INGRESOS

A) Operaciones corrientes:
Tasas y otros ingresos................................................89.821,12

Transferencias corrientes...........................................11.464,65

Ingresos patrimoniales.....................................................25,00

TOTAL INGRESOS..................................................101.310,77

GASTOS

A) Operaciones corrientes:
Gastos de personal ...................................................68.540,77

Gastos en bienes corrientes y servicios .................32.570,00

Gastos financieros ..........................................................200,00

TOTAL GASTOS ......................................................101.310,77

II) PLANTILLA Y RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE ESTA ENTIDAD,
APROBADO JUNTO CON EL PRESUPUESTO GENERAL PARA 2009.

a) Plazas de funcionarios.
1.- Con Habilitación Nacional

1.1.- Secretario, 1.

b) Personal laboral.
Oficial, 1.

Peones, 1.

Técnico biólogo, 1.

Según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, se podrá interponer directamente contra el
referenciado Presupuesto General, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Valdeavellano de Tera, 26 de febrero de 2009.– El Presi-
dente, José María Molina Tejero. 717
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